
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00601-00 

 
 
De conformidad con lo señalado en el inciso segundo del literal b del artículo 590 
del Código General del Proceso, dado que la parte demandante obtuvo sentencia 
parcial a su favor y se encuentra surtiéndose el recurso de alzada en el efecto 
devolutivo, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero de propiedad de la 
entidad demandada TRANSPORTE AUTOSOL S.A.S. que se encuentren en las 
siguientes entidades bancarias: 
 

Ø BANCO DE BOGOTÁ  
Ø BANCO POPULAR 
Ø BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Ø BANCOLOMBIA S.A. 
Ø CITIBANK COLOMBIA 
Ø BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA 
Ø BBVA COLOMBIA 
Ø HELM BANK 
Ø RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
Ø BANCO DE OCCIDENTE 
Ø BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. (BANCOLDEX) 
Ø BANCO CAJA SOCIAL -BCSC S.A. 
Ø BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Ø BANCO DAVIVIENDA 
Ø BANCO AV VILLAS 
Ø BANCO WWB S.A. 
Ø BANCO PROCREDIT S.A. 
Ø BANCOOMEVA 
Ø BANCO FALABELLA S.A. 
Ø BANCO FINANDINA S.A. 
Ø BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. -BANCO 

SANTANDER- 
Ø BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
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OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias antes referidas comunicando 
el decreto de la medida e indicando el número de identificación de la parte 
demandada. (Numeral 10º artículo 593 Código General del Proceso) 
 
LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $142.500.000.oo. 
 
SEGUNDO: EMBARGAR Y EFECTUAR LA RETENCIÓN de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo que como sueldo devengue el señor JUVENAL 
OLARTE SEDANO en TRANSPORTE AUTOSOL S.A.S.. 
 
OFICIAR al pagador de la referida entidad, comunicando el decreto de la medida 
e indicando el número de identificación del demandado y la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado. 

ADVERTIR al destinatario del oficio, las consecuencias previstas en el parágrafo 
2º del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de inobservase la 
medida cautelar acá decretada. 
 
LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $142.500.000.oo. 
 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y 
enseres, denunciados como de propiedad de TRANSPORTE AUTOSOL S.A.S., 
exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que se encuentren en la 
calle 218 No. 49-50 de esta ciudad, o, en la que se indique al momento de la 
diligencia.  
 
LIMITAR la cautela a la suma de $142.500.000.oo. M/cte.  
 
COMISIONAR para tal fin al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. que 
por reparto corresponda, con facultad para designar secuestre, y a quien se le 
fijaran como honorarios provisionales la suma de $300.000, siempre que se lleve 
a cabo la diligencia. 
 
LIBRAR despacho comisorio, anexándose copia de esta providencia, del auto 
que libró mandamiento de pago, conforme lo prevé el artículo 37 y siguientes 
del Código General del Proceso. 
  

CUARTO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y 
enseres, denunciados como de propiedad de JUVENAL OLARTE SEDANO, 
exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que se encuentren en la 
calle 58C sur No. 48B-53 de esta ciudad, o, en la que se indique al momento de 
la diligencia.  
 
LIMITAR la cautela a la suma de $142.500.000.oo. M/cte.  
 
COMISIONAR para tal fin al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. que 
por reparto corresponda, con facultad para designar secuestre, y a quien se le 
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fijaran como honorarios provisionales la suma de $300.000, siempre que se lleve 
a cabo la diligencia. 
 
LIBRAR despacho comisorio, anexándose copia de esta providencia, del auto 
que libró mandamiento de pago, conforme lo prevé el artículo 37 y siguientes 
del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
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